
MANIFIESTO POR LA SOSTENIBILIDAD DE LA COMARCA
ANDORRA-SIERRA DE ARCOS

Es necesario cambiar nuestro modelo de desarrollo. Hoy nadie cuestiona la

necesidad de establecer modelos de desarrollo sostenible, es decir, un desarrollo en el

que la satisfacción de las necesidades de las personas que vivimos hoy no comprometa

nuestra salud, que se deriva de la salud de nuestro ambiente, ni el bienestar de las

generaciones venideras. Y ese objetivo implica reconsiderar el funcionamiento de todos

los sectores económicos, del conjunto de nuestra manera de relacionamos con el medio

ambiente (el consumo, transporte, turismo, agricultura, ganadería, industria, urbanismo,

producción de energía...).

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el

Desarrollo (Río de Janeiro, 1992) y El VI Programa de Acción de la Unión Europea

en relación con el medio ambiente y el desarrollo sostenible confirman la necesidad

de este modelo, que cada día es más demandado por la sociedad.

El VI Programa Europeo de acción en materia de medio ambiente, Medio

Ambiente 2010: el futuro en nuestras manos (1 enero 2001-21 diciembre 2010), señala

que, con el fin de hacer frente a los retos que se plantean en la actualidad en materia de

medio ambiente, es preciso superar la estrategia estrictamente legislativa para crear otro

enfoque estratégico. Este enfoque deberá utilizar diferentes instrumentos y medidas para

influir en la toma de decisiones de las empresas, de los consumidores, de los políticos y

de los ciudadanos.

Son cinco los ejes prioritarios de dicha acción estratégica: mejorar la aplicación

de la legislación en vigor, integrar el medio ambiente en otras políticas, colaborar con el

mercado, implicar a los ciudadanos y modificar sus comportamientos y tener en cuenta

el medio ambiente en las decisiones relativas al ordenamiento y gestión del territorio.

y en estas líneas deben basarse las estrategias de los territorios, las regiones y las

comarcas, sin cerrarse a la exclusividad de un territorio, más allá de las fronteras,

pensando en global si bien actuando localmente, e interaccionando con los territorios,

pues no podemos entender una comarca como un elemento único y cerrado a las
relaciones con sus territorios vecinos.

La concepción, muy extendida por otra parte, de que la política de

medioambiente consiste, exclusivamente, en la protección de tal territorio, tal fauna, de

tal flora... es antigua y falsa. El objetivo fundamental no es únicamente preservar talo

cual santuario de alto valor ecológico, se trata de reconsiderar el conjunto de las pautas

de producción, distribución y consumo de nuestra sociedad para hacerlas sustentables en




